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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTER 10 DE LA GUERRA

(De la Gacela núm. 292.)

P. D.
C. ESPLA

Sefior Inspector general ocle 1a Guar~

día .Civil.

-..

de ·la Comandancia de Badajoz, don
José Ca.oo.s Oñate,

Este IMinisterio ha resuelto conce
derle el pase a situación Kie "dis9D
nible voluntario", como comprendido
en el artíC'Ulo tercero del decreto de
11 de marzo del corriente a ii o
(D. O. núm, 61), quedan'lio afecto
para' el percilx> ,de sus haberes al pri
mer Tercio, por ,fijar ¡¡U residencia
en esta. capital.

,Lo comunico a V. E. para sn co
nocimie.nto ,. cumplimiento. Madrid,
17 de octubre .de 1~32.

P. D.
C. EsPLA

Señores Gobernadores civiles ocle l.as
provincias, Del~gados gubern.ativos
de <Ceuta y Melilla, .D~rector gene
ral de Seguridad <: Ins-pector gene
ral de la Guardia Civi').

P. D.
C. EsPLA

ORDENES

PARTE: OFICIAL

lfinisierio de la Gobernación
!Excmo. Sr.: Conforme a 10 solici

tado por el teniente de INFANTE
RIA, con 'Ciestino en eh Grupo de
Fuerzas R~larea Indlgenas de Te
tuán núm. 1, D. Tomás Manrique
Puru, .este Ministerio ha resuelto .ea
eliminado de la e&cala de a~irantes
e ingreso en la ·Guardia Civil.

Lo comunico a V. ·E. ·para su (;0
.oc·imiento y cumplimiento. Madrid,
10 d. octubre -de 1932.

. Excmos. Sres.: Vistas las relado
¡ nes remitidas a este Ministerio de

______________.....__ \ los servicios prestados 'Por personal
de la Guardia Civil -durante el mes de
septiembre último, con ·derecho al
percibo ocle los devengos reconocidos
por ].as tiisposiciones vigentes; y en
contrándolas conformes, !he tenido a
!lien aprobarlas y disponer que se re
clamen las dietas 'Y ~luses que co~

rre~onda percibir al 1J:enonal de re
ferenda.

Lo digo a V. E. para ~u conoci·
miento y efectM consiguientes. Ma
drid,14 ·de octubre de 0193:01.

S'~ñor In~ctor .general de la Guar
dia Civil.

,EX1Cmo. Sr.: Vista la instancia. pro
movida por el gual'dia civil, -con des
tino en .Ia Comandancia de Ponteve
dra, Antonio Rodrlguez Herrera, .en
súp.lica de que 6e le conceda Ja rec
tificaci6n eLe sus apellidos, enoel sen
tido de que figure (;omo primero -el
de Herrera, y (;omo sesundo oe1 Jde
Rodrlguez, y teniendo 'fn cuenta que
le comprueba por '¡os lClo'CU'mentos
que lSe acompafían se ,ha invertido el
orden de los apellidos paterno y ma
terno, 'Puesto que 'rosque realmente
le correS'¡londen son Herrera Rodrí
guez, este Ministerio, de acuerdo 'Con
10 informado 'POr la Asesoda ]urldiN

ca del de la Guerra, iha reauelto &e
ceder .. lo aolicita.ido" >comorme dis
pone JI orden de ~S ·de U'¡)tiembre
d. ,1878, rectificándole la documen
*i6n del interetado en el lentido
expueato.

ILo comunico So V. E. para. IU co
nocimiento 'Y cUtmoplimiento. Madrid,
IO de o'ctubre de ~93~.

P. D.
C. EsPLA

Excmo..Sr.: V.ísta la instancia pro
movida por el cabo de ·la Guardia Ci
vil, separado del servicio, Daniel Ga
lán Daza, resmente ,en Madrid, 'Calle
de Isabel Ana núm. 10, en ,súplica de
que .se -le 'Conceda el ·reingreso en di
cho Instituto, previa .la.. incoaci6n del
correspondien.te ·e,-:p.ediente; teniendo
en cuenta que ,su baja fué con cará.c~

ter gubernativo y' en uso ·de úas atri
buciones 'Conferidas a) In9Peetor ge
neral .del citado Cuerpo. por orden
d·elDoe¡p.artamento de Guerra de 5 de
febrero de 18gI (C. ¡L. ll1ú'In. 57),

Este Ministerio, de acuerdo con 10
informado por ,la citada Autoridad, he.
resuelto desestimar la ,p~r¡.ci6n del in
teresado, por 'carecer 'lÍe derecho a
lo que solicita.

,Lo comtini-co a V. E. para IU co
nocimiento y demás efectos. MtA:irid,
14 de 'octubre de 193~.

P. D.
C. ]i:SPLA

Sefior Inspector gen'~ral de 1& Guar
dia Civil.

HinisterIO de la Guerra

Subsecretaria

a.;rltlrfa

Junta CeII1tral de Vestuario y RQtdpCl

VESTUARIO Y EQUIPO
.'

ct-cular. Excmo. Sr.: CtlJIlI.I21~'.}
todas 'uas formalidades prevenidas ~"Ii"' ..
loa pliego.! de coodicíones aproba '
por o1'lden cir-cular de 17 de ma:
último (D. O. n,úm. ,1:202), ty que r p

gieron en la subasta. .ceLebra:da el día
9 de julio último, por e.!Ite Min.late..
rio se ha. reluelto elevar So de1in.¡tival
lal &.di udica.cionel provi&ione.les Q. u e
:figuran en 1.. '¡'¡-uiel1te re-lwÓl:l, de
biendo ajultane 101 adlludica:tariot,
para el cumplimiento de .1.1 CQ!t11.~o.

miso, s. cuan«> le diapone -en ~Ol plie
gos dta.dol.

Lo comunico A V. E. ¡pus. 113 CO
no'cimiento y cumplimiento. Madrid,
17 ete octubre de 193al.

'E:lOC.Imo. Sr.: En rvis.ta :de Jo solici
Sefior Inspector general de la Guar- tado por d capitán de ese Instituto,

¡día Civil. con destino en la segu.¡;¡da compallía Sefior•.•
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526,88
2·044,35
1.347,24

3·918,4:Z

22.385,10

14·404,50
21.890.00
9·87'A,50

46.167,00

Pesetas.

Gregorio Pascual García

4·495 chalecos de abrigo, para entregar en
Sevilla, a 4,gB... ... ... ... ... '" ... ... ...

6.133 ¡dem íd., para entregar en Burgos,
a 4,gB '" .

3·888 ídem íd" para entregar en Vallad~~
lid, a 4,gB .

Cándido Portie Ametl16

TotaJ .

Total ... .. , '" ...

Rosa Canali.as Oliva

592 ceñidores, para entregar 00 Zaragoza
a 0.?9." :

2.065 :dem, para entregar en Coruña, a 0,99.
1.2,36 ¡dem, para entr~ar en Ceuta, a 1,ag.

Total... ... ... ...... 72.289.68

Manufacturas de la Piel (S. A.)

Tottil... ... 46.161.50

TOTAL GENERAL... 1396.193,79

Madrid, 17 de octubre de 1932.-Azafia.
'.

2.619 gorras de plato, para entregar en Bar-
-celona, a 5,50... ... ... ... ." ... ... ... ...

3·980 ~dem, para Wltregar en Melilla, a 5,50.
1.795 l'Ciem, para entregar en Ceuta, a 5,50.

2.618 gorras de plato, para entregar en Bar-
celona, a 5,50...... '" ... ... ....., ...... 14,399.00

5·775 ídem, para entregar en ·Ceuta. a 5.50. 31.762,502·400,00
2·400,00
2.400.0 0

54.468,00

35·137,00

14·137,20
17·775,00

9,730,80
12.825,00

11·792,92
7.356,40

13·685,00
19·254.90

20·527,50
!:l7·974,10

Pesetas.

Industrias Rigau (S. A.)

Total...

3.672 camisas, para entregar en Madrid,
a 3,85 "O o •••• , '" .,•••• '" ..

4.500 ídem. para entregar en Coruña, a 3,95.
3·672 calzoncillos, para entregar en Madrid,

a 2,,65 '" , .. : ., '" "
4.500 ídem, para entregar en Coruña, a 2,85.

TotaJ•.• . 0 .......

Honorio Villalba Moya

TotdJ...

Ha.:tned Amor Zrak

3.428 pantalones algodón para f~erzas a pie,
para entregar en Melilla, a ro,25...

RELACION QUE SE CITA

4.484 camisas, para entregar en Madrid,
a 3,83 , '" .

2.776 kiem, para entregar en Sevilla, a 3.85.
5.474 ídem, para entregar en Barcelona,

a 3.75 " .
7.266 ídem.. para entregar en Burgos, a 3,85.
4,484 calzoncillos, para entregar en Madrid,

a 2,63 .
'A.776 ídem, para entregar en' Sevilla, a 2,65.
5.474 kiem" para entregar en Barcelona,

a 2.50 , " "
7.'){)6 ídem, para entregar: en Burgos, a 2,65.
5.000 cu'ellos, para. entregar en Madrid,

a 0,48 , , ,
5.000 ídem, para entregar en Sevilla, a 0,48..
5.000 !'dem,para entregar en Burgos, a 0,48.
5.000 ídem, !para entregar en ValladoMd,

a 0,48 '" .

-
Sel\or General de la tercera divisi6n Sel\or General de la octava djvi~'6n

orgánica. orgnnica.

""'6... rerROI
ABONOS DE TIEMPO

'4 •. "~' •• ~ ..' ......._~t;•.~
Excmo. Sr.: Vista la instancia pro

mov:da. por el mae9tre> de taller prin
c~al .del personal del material de AR
Tl'LLER:IA con destino en el Parque
del regimiento de Costa nÍl.m. 1, do·n
J oaqu¡n González Hevia, que solicita
se le conceda para efectos de retiro,
oCuatro afios que opermaneci6 en la
Escuela de Artes y Orficios de la fá
brica de Ovíedo; teniendo en cuenta
10 'Preceptuado en el último ~árrafo
del articulo 93 <lel Estatuto de 'Clases
Pasivas del Estado de :n de octubre
de 19'26 (IC. L. núm. 37'2), que proh:
be las clasificaciones preventi....aa y los
reconodmientol de lervilCios si al mis
mo tiempo no le lol!cita el retiro,
ute Mlniaterio de acuerdo con 10 in
forma'C1o por la Alnoría, del mismo,
ha reluellto dese'timar la instanoeia.
del maestro de referencia.

Lo cqmunico a V. E. para su co
nocimiento y curnlplimiento. Madr:d,
1i de O'Ctubre de 19Ja·

·-#;'''~.''''·l·¡''':.#·~" ........."l'"- ," '''i;..' '{.,. .;:".~ .
ASPIRANTÉS A-INGR"E"SÓ''-'Ú/

CARA!BI N EROS

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el teniente de INFAN
TERlI.A con de.stin{( en las Pris:o
nes Militares de esa Plaza D. Ra
fael Bueno de Linares, . S<llicitando
ser anotado en el registro de aspiran
tes a ingreso en Cara·bineros con la
anti,üedad de otra que dice .promovi6 en
lligOSto de 1926, teniendo en cuenta
que, según se odesoprende de la copia
del oficio que se acompafia a la ac
tual solicitud, no ha si<'lo cursada
aquélla por la Jefatura S~erior de
las Fuerzas Militares de Manuecos,
este Ministerio ha resuelto desesti
mar la petic:6n de'l recurrente.

Lo comunico' a V. E. para su en
nacimiento y cumplimiento. MadrId,
10 de octubre de ,1932.

número 3, D. José García Rodríguez,
solicitando se le conceda ingreso en
Carabineros, con la antigüedad que
le correspondió con arreglo a la 50
lic:!ud promovida en el afio 19'25,
tem~ndo en c?enta .que el expres3do
ofiCial no venficó su presentación a
sufrir el.cor:e~ondiente examen, y
que ademas d16 lugar a que se dictara
el decreto de 12 de noviembre de
1931 (D.. O. núm. 257), que dispone
que los Ingresos en' dicho Instituto
se regulen por las reglas establecí
das en la orden c:rcular de 2 de julio
de 1925 (C. L. núm. 192), quedando
p-or 10 tanto derogados los lPrecep"
tos del decreto de 15 de agosto de
1927 CC. L. núm. 344), este Ministc
rio ha resuelto desestimar la pctición
del recurrente. .

Lo comunico a V. E. para su co·
nocimiento y cumlpliO'lriento. Madrid,
10 de octubre de ¡ 932.

AIA:lb CLAS1FICho!O N ES
Excmo. Sr.: Vista fa instancia pro

Scflor General de la segunda división mov:da por el teniente de INFAN.
ol'lgáníca. 11ERtIA con destino en el regimiento

Excm0. Sr.: Por reunir las con
diciones que deter:nina el artículo se-



D. O. núm. ~

gundo de la oroen circular de 24 de
febrero de 1894 (C. L. núm. SI), por
.este Ministerio se ha resuelto ,sea
e1asilicado e induido en el escal.á.fón
de aspirantes a ca.bos de trompetas
del .Arma de Caballería, el de aque
lla clase Manuel Gil Vargas, del re
gimiento Cazadores de dicha Arma
número 8, el que deberá figurar en e;
mismo inmediata~nte detrás de An·
tonio Dominguez Valenzuela, de igual
regimiento.

Lo comunico a V. E. para. su co
IMX:imiento y cumplimiento. Macldd.
17 de octubre de 1932·

AZAÑA

Señor Gener.lÍ de la sezunda d:\ :,:ó::
.r¡áni-.a.

DESTINOS

EX<.:UIC). Sr.: Vista ja ins.tancia pro
ulovida por el sargento del r~mien

tu de :\RTILLE.R.lA ~ra número
l. D. Guzmán~ Moreno cttr
~aóa en 9 de septiembre pr6ocimo pa
sado por el jefe del citado Cuerpe,
so1idtando ser destina-do como con
Quctor automovilista al Pllrque divi
sionario núm. :2, sin perjuick> del ser
viejo que corrClWPonda ,. tu cl.ue, Y
tenienco en cuenta qat'I por orden :Mi
niitcrw de 31 de octubre de 193 I
(C. L. núm. 810) se hixo exteuivo
a la¡; c}altl de tra,p<a el decreto de ¡ 1
de. mayo anterior (C. L. núm. .:uI )
I¡ue en IU ar·tículo primero determina
q\le 105 dllltinos serán cubi-ertos por
riJUro~a antigücdW entre los soILcl'
lantH, est~ Ministerio ha retuelto debo
estimllr la ~tici6n del recurr~nte.

Lo c011luoico a. V. E. p«.ra /iU co
ltocimiento. y Cw:nJplimiento. Madr:d,
J 7 tic octubre de 1932.

Soñor (iene-ral tle l¡¡, seaunda dlVí,i6n
orpllid.

Circular. Exocmo. Sr.: Este M:nis
t~rio ha resuelte Q11C los cabos- de la
Comandancia de ArtiUeria de Ceutll.
Antonio Ortufio Grao y José Berrue
zo García, pasen de91:inll.dos al regi
mi~ de AlRlTIL1JElRlIA lj.¡'era nú·
mero.. 6, ¡¡.e¡{tn tienen .olidta40. por
~ cumplido el tíellllLJ'O que detcr
min.¡ la orden M'inisterÍ«l de 8 de j u
nía de 1m (e .Lo D6.m. 186).

,Lo comunico a V. E. ¡para ¡U co
nocimiento y cumplimIento. Madrid,
17 t1.t octulire .~ ¡,p.

, S..l\or ...

1 a..~·.1.f..·'¡.\" .' ,. ~

do al regimiento de ARTIL.LERIA
de Costa núm. 3, seeitn tiene solicita
do y por haber cumplido el tiempo
que determina la orden Ministerial de
8 de junio de 1929 (C. L. núm. 186).

Lo comunico a V. E. para 811 co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
17 de octubre de 193'2.

Señor...

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha. re
suelto pase destinado a la. Comandan
cia de Artillerla de Melilla, s~ tie
ne solicitado; el cabo del rq¡imiento
de ART1LLERIA de Costa nÚIn. 2
Narciso Cardoner Ferrer, el cual so
compromete a servir el tiempo que
detwminll. la orde1l Minat«w de 8
de jDi<> ~ I9lI9 (C. L. n6m. 186).

Lo comunico a V. E. plISa llU COO
n<>cimiento y cumplimientg. Madrid,
17 de octubre de 1932.

Señor Jefe S1lJ)erior de ll\..s Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores General de la octava d;visi6n
or.pnica e Interventor ¡eneral de
GtMn'a.

Cín:u1ar. Excmo. Sr.: E.te Mi
niaterio ha resuelto, que 101 cabos
del Grupo de Fuerzlttl Regulare. nú
mero 1, Emilio Jiménu Gonial y
Gabriel Gastelbrellna Arru¡ra; paJen
destinados a.l regimiento de A:RTI
LLJE'RIA ¡igera núm. 7, aecún tienen
9OHcitado, por ter elrbe el Cuerpo de
su prQ.Cedencill. y haber eut1l'P'lido el
tiempo que determina la borden mi
nisterial de 8 de junio do 1929
(C. L. núm. 186).

Lo comunico a V. E. \lara eu co
nocimiento y cumptímiento. Ma<lrid,
17 de octubre de 1932.

Olrcutar. Excmo. Sl'.: g.te Mi.
niaterio ha resuelto, qne el cabo de
la Comandancia de ARTII..lllERiIA
de <:eU1:a, Saturnino Armllll HcrnAn
det, pat. de.tinado al GrtllPO mixto
d. Artillona 00m. 30 ••1'611 tieoa JO
licitado, por W 1m 4J1 t'HtPO d·. ttI
pr04.dtd1cla 1 haber nmpl1do .1 tiem
po qu. determina 1& oro.u mlnl.te
rl&1 d. 8 de junio d. Igap (C. 1.. n6.
mero %86).

Lo comunico a V. E. pua .tI co
nocimlent. '1 llumpllm{.ento. Wadrid.
r, ie tctu1rr~ ..!~,

~ '.'

Excmo. Sr.: Por este Ministerio
se ha resuelto que el ca:bo del Par
que divisionario núm. 4, Manuel Fer
nán<lez Casado, p~ destinado, se
gún tiene solicitado. a la Comandan
cia de ARTILLERIA de' Ceuta, com_
prometiéndose a serv:~ el tiempo que
determina la orden de 8 de junio de
:t929 (C. L. núm. 1&6).

Lo comunico a V. E. para su ce
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
17 de octubre de 1932.

Señor Jefe Superior de las' Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores General de la cuarta división
orgánica e Interventor general de
Guerra.

EXcmo. Sr.: Por este Ministerio
se ha resue1tp qlle el tr-ompeta de la
Comandancia de ARTILiL:ERIA de
Ceuta, Francisco Carmona Almela,
pase destinado, por tenerlo 50licita
do, al regimiento de ARTILLiERIA
ilsera núm. 6. el cual tiene cumplido
el tie~ reglamentario que previene la
orden ministerial d.-: 8 de junio ee lQ0Z9

(C. L. núm. 1&6). •
Lo comunico a V. E. para su co

nocimiento y cumplimiento. Madrid.
17 de octubre de 1932.

A7.AÑA

Sefior General de la tercera divi;:ó~.
, orgánica.

Seriares Jefe Superior de las Fuerzae
Militares de Marntecos e Inter
ventor ,¡ene-ra\ de Guerra.

DISTINTIVOS

Excme.. Sr.: Visto el tlIllcritQ ¡¡¡rí
gido a este Dep~amento por el
Grupo de Regulares de Ceub nfune
ro 3, cursando ins-tancia .el teniente
df. INFANTERlIA, co~ destino en
er mismo D. Juan S:¿lóm 8tnchez, en
la que solicita el distintivo. de dichas
fuerzas por llevar prestando StIJ ser
vicios en enas· más de tre~ lill-olL e¡s~e
Ministerio ha resuelto conceóer t 4i
cJ1.c, oficial el distintivo de r-efcn,cia
p.or hallane cottllp1'ondido en las 'ia·'
posidones vi¡¡'entes sobre el 'lU'ti
eular.

Lo 'Comunico a V. E. para su co
nooCimiento y cumplimient.. Mairid,
X7 de oetare .e i9~.

Sefior Jde Superior de lu F<u.enaa
M,Hitare. de, ,Marruecos.
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PRA.CTICAS

la MehaJ..la de Laraehe n6n . 3, 4(¡n
jesús Yázquez Mar.tineE, el' la que
solicita pensión menguel ue !i :1*>etas.
p<>r a-cumalaci6n de tr.es Cl ...1
Mérito Mihtar, con distinti. t>rojo.
que posee, y que le fntJ'on ,c('.ldlilollidas
;lor órdenes de 2 de ditlel i1I'e de
1920, 17 de julio de 19'Z! y.g ae wp
tiembre de 1924. por hechos 'Y ·n'JéTi
tos de campaña anteriores 11 ·11. cir
cular de 27 de enere) ·li.' J!)IltS
(C. L. núm. 23), este Minmt rio lila
resuelto couceder al recttt1'{. lte ..
acumulación y pell'Sión de réf,~,
como comprendido -en -el :trtknlo '49
del reglamento de la. orden del Méri
to Mílitar de 30 de diciembre ¡ , 188g
te. L. núm. 6(0).

Lo comunico a V. E, para .. u to
nocimiento y cumplimiento. Y rdtid,
lí de octubre de J932.

AZlJiIi.

Sefíor General de la primer. !ti'rlttlkl
orgáni-ca.

Sef'lor Gezwra.l de I.t .séptima divl,i6Jt
orgánica.

.l

~t'll,)r jefe Superior de las Fu rzU
~I ¡litares de Marruecos.

5<'il\ll' Interventor gen.ral d(' Gl ri'a.

Az :fA

1·:xClllo. Sr.: Por tllte N;siMl'io te
ha dapueato autorizar &1 a1UtlM ..
co~e~nto de~resixn.i.nto dtl 1 "4 e

FA.NTERIA núm, '3'6 n. ·GoU<·o
Fernánde!; w<!'-, pUla .t_ ..
prácticaa n¡-lamentarÍIII • .. • \1"
pieo, di~~~¡J<)re4 :art~ "4"
del vigente reglamento 'PU'I. .t MIel':"
tamiento y reernp.lao • ., ~jic:oIf.>

eu el revimieato de CanrOl tiJllt'\ I
de combat-e núm. l.

Lo COIlll.!rieo a V. ·E, ,.. 'fe t>'.
nocimiento y c~imi_o. ~¡.'

de octubre de J93Q.

Az.\;:;.\

Seiior...

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
t{ ~io ha resuelto se rectifique la re
h.ción inserta a continuación de la
(lreular de 29 de julio último
(D. O. núm. 180), por laque se con
ceden pensiones de la Orden Militar
de San Hermenegildo, en el sentido
de que la Delegación de Hacienda
po~ la que ha de percibir la que se
le asigna al comandante de INFAN
TERrA retirado, D. Ubaldo Izquier
do Carvajal, e:' 1a de Barcelona; y
no lá de Santa Cruz de Tenerife (Ca
narias). como ¡>t'f error ~e <:on~i~

naba; quedando subsistentes los de
más extremo- el<' :a reíeriela <!:spos:ción.

Lo conlUllil'o a V. E. para su co
n<>cím.iento y cumplimiento. 11I aclrid,
17 de octubre de 193::1·

S·~iior Presidente del Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Orde
nes Militares de San Fernando y
San Herm('neg'¡<k.

S~ñor General de la l'r;mera división
orgánica.

,Ex.cmo. Sr.: E.t-e Ministerio. de
ac·uerdo con lo propliIeeto por la
Asamblea ·de la Ordep Militar de
San Hetmene¡ildo. rectifica la dis
po.lción eH: 7 del actual, in&erta en
el (D!All.W OFICIAL nóm.. 2>14), por la
que !le conce4-e lit pell4li6n de la 'Cruz
de la reíeríc1a Ordlen al capitán de
INGENIE!.OS D. Fr1I.l1ci.aco Capo
te Co<!oSéro, en el sentido de que la
antigüedad que en la misma ·le co
rre.ponde ea la de SI de julio de
19SJ, 'y no la de igual dla y mes del
año actual, como por error se con
signa.ba.

Lo 'CGlmunico a V. E, par.a su co
nocimiento y cump1imiento, Madrid,
17 de Qctubre de 1082.

AZAÑA

COMPLE-OFICI.\T.,TDAD DE
1vfENTO

Sl'lior General de la Se¡¡¡Ullda' división
orgánica.

1" ,k :." preceptuado en el párrafo 3.°1' nacimiento y cumplimiento. Madrid,
lÍ<" :;1 'nlen de Á) del mes an:er.'" I ¡ d~ octubre de' 1932.
\ [l. l \, :lúm. 234), este Ministerio ha .
rl"~lc¡;l' que el aPiírt;¡do b) de' la cir
nl!ar de' .24 de agosto de JQ31 ([l. O.
núm. 1911, quede redaet~do ,'n ;" i~'r
ma que sigue:
"~o estarán sujetos a turno l1i pro

pMdonalidad para el ingreso en Ca-.
ranineros, :os procedentes de la Escol
t; Presidencial, los qUe se hallen er,
pO&t.'sión de la Cruz laureada de San
Ft.'rnando o Medalla Militar, ni tam
poco ¡os procedentes del Colegio de Ca-
rabineros jóvenes."

Lo comunico a Y. E. para su co
::·:cim:ento y cumplinlient", lladrid, Ji
<k t1ctubre de 1932.

EXLlIlo Sr.: C<.llforme con lo soli
.('¡tado po;' el ex teniente ulédico, se
¡.;<r;Hk) ;¡ \'vluntad propia del Ejér
cit.). \l. ),)sé Pérez Puertas, según
'.!llell tie 19 de junio de 1925
ID. (J. nÚIlI. 1>4-3), residente en Car
IlIOlla (Sevilla), (\eaempeñando er
"argo de médico titular de dicha lo
calidad, este Ministerio ha resuelto
"ase a ic·rmar parte de la oficialidad
de!' Complemento del Cuerpo de SA
N 1DAD )'fILITAR, con el empleo
,le teniente: médico, Cüll arreglo a lo
(¡:~puesto tn el caso cuarto del ar
tÍcltlo '1'!'! del vigente !e!'giamento de
la ley de Rtclutamiento. quedando
:.dscripto a la jefatura de los servi
(":os sanitarios médicos de esa divi
:,i6n orgánica.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. M1l.drid,
li cle octubre!' de 1932 •

RitCOY~

Excmo. Sr.: Virta. 1;. tn.f~
llestifiéal instruida- p'lta -at!NÍdttttr ..
derecho a. la medalla de S'aífrtmi.l'ttO'I
j)or l. Patria, del cabo ÜoCencfa<to te\
di,u-elto reih:il.i-elttO" '(111 ~~I..A:'5B
:R.IA n.!tm, liS, Sa.mutl· ViSlquu 1..6
¡tU, ex prisionero del ~o; Ila
lIiendo en cuenta. que el fntt\1lllAo
10 euuv9 d·ude el lB de c:Uci.mb)'. 4t
1924. halta el 16 de mayo d,' lp5
en gue fué libertado, .in rea.lizar llC'tD
a1¡'uno en men¡'Ua d.l honor .J;D!lltar,
ate. Ministerio ha .reluclto, de. acuu'
do con lo informado por la Aa.on..
Juríti<:& del miano, cQOCcw • ti.
rieferi-da ,clasc Ja cruz de "lata del
Mérito Militar. coa. 'odiail:ndvo ~i
Uc y ".,d., 1lÍ1l. .,......., ...-..etOll-

PENSIONES DE CRUCiES

Sefíor Pre.iclente del Con&ejo Direc
tor die 1... A.ambleu de la; Orde
nu Militares. de San Fernll.ndo y
Sen Herme.ne,i1do.

Sefiol'ts General de la -se¡unda divi
sl6n crai-nica e 1l1tl!Nentor ,ene
n.l de Guerra.

ORDJEN DE SAN HlERMENO!
GILDO

Excmo. Sr.: Este 1,(ini.;orio. de
acuerdo con Jo propuuto ptr la
A~ablea. de la Orclen Militar de San
Jhrmene¡-ildo, rectHka. 1.. dlapoa!ción
de 16 de febrero ele lp2a (D. O, nú
mero 40), por la que ~. concede ¡.
placa de la refnida Or4en Iil.~ t<e11len~
rerone! de ESTADO MlA.YOR, re
ti r.;:<!-Q, D. A¡{u,tin Robles Vt¡a, en
~~ sentído de r¡ue la a.ntl,¡üC'dad que
lf.' corresponde en la miema " la. de Ex.cmo. Sr.: ",¡_te- el ·tl&oerito 41rie

1 ele octubre de J9-20, y no la de 18 Si de a- este Mini.tulo por rri. Ins'Pte-
(i~ novitmbre de J9'lI, como por ~r.r.()f ci6n' de Intervenciones y Fuerzas Ja
~f co nsifUab a', Iifianu, enr.sando insta.ncia fOl'mukda

Lo comunico a V. E. para $U ,CO:" 'por eI J!IIhay·ud..nt·e, coa· de,tthlo ..

-,
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~
prendido en los articulas 8 y 48 del

. vigcntc reglamento de recompensas
en tiempo de g·uerra.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
17 de octubre de 1932.

AZAÑA

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señor General de la octava división
orgánica.

RIE'DIROS

-Excmo. Sr.: Visto el escrito 'iri
gido a este Departamento por esa. di
visión manifestando que el alferez
de Ú-í'IFANTERIA (ER), retirado
por Guerra. D. Florentino Beheride
.González, cumple la edad reglamen
taría para el retiro definitivo el día
7 .del me9 actual, este Ministerio ha
resuelto, que el citado oficia>! cause
baja en el Ejérc!t<;, por fin de~ co
rriente mes, perCibiendo a partir de
1 de noviembre próximo como tal re
tirado y por la Dew,gaci6n de Ha
cienda de Barcelona, el haber men
sual de 146,25 pesetas que les corres
ponde.

Lo comunico a V. E. para su ca·
nacimiento y cumplimie-nto. Madrid,
1i' de ocmbre de 1932.

Señor General de la cuart,a división
orgánica.

Señores Ordenador de Pagos e In
terventor general de Guerra.

VACANl1ES DE DiESTINOS

Ci.reular. Excmo. SIt'.: Existiendo.
tres vacant.es de corneta en la Sec·
ción de ARJTILLERIA de Campa·
ña de ,la, Escuela de Tiro, este Minis
terio ha dispuesto que los jefes de
Cuerpo e:xlploren la volu'l1tad d~ los
oornetas de los suyos reS'Pectlvos,
dando cuenta al mismo en el plazo re
diez días, de los corneta.s que deseen
poasar a cubrir las refet'lCl.a.s vacantes.

!Lo comunico a V. E. para su ce,.
nocimien.bo y cumiPlimiento: Madrid,
17 de octubre de 193:2.

Sel'lor...

VUEiL¡T1AS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: Visto el escrito de esa
.división, dt; fe.ooa 28 de se<ptiembre
{'ltimo, al que a"compafla certific'ado
de reconocimiento facultativo su,fri-

. do por e'\ auxiliar principal eLel Cuer,

19 de octubre de 193'2

po Auxiliar de Intendencia Militar, don
Pahlo Diez Gonz..'Í.lcz, de reemplazo por
enfermo cn la misma, por el que se de
muestra que el citado auxiliar se ~mcuen

tra completamente restablecido y en con
diciones de prestar servicio, este Ministe
rio ha resuelto la vuelta de aquél al ser
vicio activo, couIorme determina el
artículo 12 del decr...to de 11 de mar
Zo último (D. O. núm. 62), quedan
do di~IJOnible en esa división hasta que
le corresponda ser colocado.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
14 de octubre de 1932.

AZAÑA

Señor General de" la se..'da división
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

.... ~
IICCI" ...lttr1Il

S.ERVICIOS DE INGEN'IEROS

ExZmo. Sr.: Examinado el presupues
to complementario al del proyect~ ~ara
ampliación del cuartel ,para el regimien
to de Artillería a caballo en el Cam
pamento de Carahandlel, formul.ado I??r
la Comandancia de obras y fortlfica.clon
de esa División y cursado por la misma
.en 10 del actual, este Ministerio ha re
suelto aprooarlo y disponer que su im
porte de 44.a:;¡¡:;¡,S5 pesetas sea ca!go ~1
concepto de "Obras de acuartelamiento ,
con lo cual el crédito tota'l de las
obras del referido proyecto ascenderá a
2,146.756,45 pesetas, quedando modifi·
ca.do en este sentido el crédito que para
la's mismas fué ¡¡;probado por orden de
30 de septiembre próximo ¡pasado (DrA
RIO OFICIAL núm. ~32).

,Lo comtmico a V. E. para su C0'l10
cimiento y cwnplimiento. Madrid, 11
de octubre de 1932.

AzAÍiA-Señor general de la primera división
orgánica.

Señores Ordenador de Pagus e Inter
ventor general de Guerra.

SUBASTAS

Circular. IExcmo. Sr: De acuerdo
con lo informado por la Intervenci6n
geMral de Guerra, este Ministerio ha
res'Uelto elevar a definitiva la adquisi
ci6n provisional hecha por el tribunal
de subasta, celebrada por la s0g'unda
Rccc:6n de lEstablecimiento Central de
Sanidad Militar, para adquisición de
artlculos de cura, a favor de la casa
Industrias Sanitarias {S. A.); por un
importe total de 497.750 pesetas, que
dando obligado el s.<ljudicatario a que
sus o·breros nb sean sometidós a con
diciones inferiores a las es,tablecidas
por los .'Comités Paritarios o por los
contratos de normas de trabajo que
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,,.
rijan en la industria de que se trata,
debiendo cUIJI\plimentar cuanto previe
ne el reglamento' de Contratación del
Ramo de Guerra y demás disposicio
nes v:gentes.

Lo comutlico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Ma<irid.
11 de octubre de 1932.

Señor...

lucela. lIu 1lltl'liecll1. J .IClma'eltll
CARGOS

Cirmlar. Excmo. Sr.: Por el :Mi
nisterio de la Guerra se ha resuelto de
signar representante de'l mismo, en la
"Junta Preparatoria de las Conferencias
Internacionales Telegráfica y Radiotele
gráfica", al coronel del Centro de Trans
misiones y listudios Tácticos de Inge
nieros, D. Francisco Vidal y planas, en
sustitución del General de brigada, don
]ulián Gil Clemente, que por asoenso,
ceSa en dicho cargo.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid., 15
de octubre de 193'2.

AZAÍiA
Sefior...

••• F

'lteml1c.t. 11.'11' .'lIIa,
SUMINISTR.OS

IP~¡;.z:
Excmo Sr.: Visto el escrito dirigido

a este Departamento por el Ayunta
miento de RentC'I'ía (Gui,¡>úz<:oa), jus
tificando no haber podido rem:tir en
tiempo oportuno las cuentas c\e sumi
nistros facilitados a fuerzas del Ejér
cito durante el mes de ma¡yo de 1931,
e interesando se le conceda dispensa
de plazo para la presentacióJ;l de las
referidas cuentas, este Mi.l1:isterio ha
resuelto que, teniendo presente que por
orden de 22 de febrero del presente
año ~D. O. núm. 47), han quedado
suprimidas las llamadas atenciones de
caracter preoferente, entre las cuales
figuran los suministros de pueblos, sea
tramitada la documentación· justificati
va de 'la reclamadÓ'l1 con arreglo a la
legislación vigente, para su reconoci.
miento y abono en su día, previa in,
clusión de crédito en llreSOlpuesto, co
mo· obligación de "ejercicios cerrados".

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cunl!plím:ento. Madrid,
r5 de octubre de 1932.

AZAÑA

Señor General de la se?Cta división
orgánica.

Seflor Interventor -general de Guerra.

Estado Mayor Central
Co.mJI!6n 'de rI'tctb

CAlRGOO

Ctrc'Ular. EJocmo. Sr.: Este Ministe.
rio ha resuelto que el caJ.)itá-n médict¡
con destino en la prlmera comaooancia
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AUÑA
Señor..:

Circular. Excmo. Sr.: Con arre
glo a lo dispuesto en circular <de 6
del actual (D. O. n.úm. 238), y a
propuesta del Gener'" Director del
Centro de Estudios Superiores Mili
tares, por este Ministerio se ha re
suelto designar como auxiliar del ex
presado Centro de Estudios SU1?e
riores Militares al comandante de
ESTADO MAYOR, profesor auxi
liar de la E~cuela Superior do Gue
rra, D. Jo~é Maria T.onocoao Sa
gredo.

;Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, •
18 de octubre de 1932.

MADRID.-IIl:PUXTA y T.u.l:ltUI DEL ](¡.
IHSTElltO DE U. Gunu

AulA

dios Su.periores Militares, se ha dis
puesto que el teniente corone~ de
CABALlJERIA, Jefe de Estudios de
b. Sección Táctica de la Escuela de
Equitación Militar, D. Bianor Sán
chez-Mesas y García, cese en el car
go de auxiliar del Centro de Estudios
S~eriores Militares, habida cuenta de
la conveniencia de su presencia asidua en
los Cursos que ha de desarrollar la
cita<la Escueta, y designar para di
cho 1:argo de auxiliar del indicado
Centro de Estudios S~eriores Mi
litares al cetmandante de Caballería,
de la Escuela de Equit.ación Militar,
D. Alfonso Fairén López.

Lo comunico a V . .R. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
18 de octubre de 1932.

AZAÑA

OARGOS

Centro de Estudfus Superiores Mili
tares

Circular. Excmo. Sr.: Por este
Ministerio, y a 'prc;puesta del Ge-
neral Director del Centro de Estu- Señor.••

de SANIDAD M.1ILITAR, D. Antonio
Sara de Cano, forme parte como vocal
de la ponencia de 5U Cuerpo en la Co
misión de Táctica en iustitución del que
lo desempeñaba en igual cargo y cm~

pIco, D. Santiago Sarry Buján, que ha
cesado 'POr ascenso a comandante

Lo comun.ioo a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 18
de octubre de 1932.

Señor...


